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ANEXO V

CUERPO DE OBSERVADORES DE METEOROLOGÍA
DEL ESTADO

Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
y con documento nacional de identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . .,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo de Observadores de Meteorología del Esta-
do, que no se encuentra separado del servicio de ninguna de las
Administraciones Públicas ni inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

En . . . . . . . . . . ., a . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . .

MINISTERIO DE ECONOMÍA

10815 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2002, de la Sub-
secretaría, por la que se hace pública la relación de
aspirantes aprobados en la fase de oposición de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Diplo-
mados en Estadística del Estado, convocadas por
Orden de 24 de septiembre de 2001.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Diplomados en
Estadística del Estado, anteriormente Cuerpo de Estadísticos Téc-
nicos Diplomados, convocadas por Orden de 24 de septiembre
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 28), y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995,
de 10 marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado, y en la base séptima de la Orden de convocatoria,

Esta Subsecretaría acuerda hacer pública la relación de aspi-
rantes aprobados en la fase de oposición por el sistema general
de acceso libre por orden de puntuación obtenida que figura en
el anexo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del citado Regla-
mento, los aspirantes propuestos aportarán ante la Administra-
ción, dentro del plazo de veinte días naturales desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», los documentos acreditativos de las condiciones de capa-
cidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», ante el mismo órgano que lo
dicta, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses ante el Órgano Judicial competente de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por la
Ley 4/1999 de 13 de enero) y Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Madrid, 22 de mayo de 2002.—El Subsecretario, Miguel Crespo
Rodríguez.

Ilmos. Sres. Secretario general Técnico y Presidente del Tribunal.

ANEXO

Lista de opositores aprobados en la fase de oposición

CUERPO DE DIPLOMADOS EN ESTADÍSTICA DEL ESTADO

Turno libre

Puntuación
totalApellidos y nombre DNI

Villarroel Melero, José Miguel . . . . . . . . . . . 2.238.384 67.00
Vázquez Guillén, Óscar Luis . . . . . . . . . . . . 51.702.981 60.70
García Gallego, María Isabel . . . . . . . . . . . . 5.349.416 60.30
Fernández Vázquez, Sara . . . . . . . . . . . . . . . 52.870.244 58.40
Merino Jara, Pedro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.100.143 57.60
Valero Rodríguez, Carlos Javier . . . . . . . . . 4.845.096 55.60
Zaragoza Benítez, María Teresa . . . . . . . . . 25.668.169 53.40
Rodríguez Bonilla, Ignacio . . . . . . . . . . . . . . 74.822.833 52.10

10816 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2002, de la Sub-
secretaría, por la que se hace pública la relación de
aspirantes aprobados en la fase de oposición de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior
de Estadísticos del Estado, por el sistema de promo-
ción interna, convocadas por Orden de 24 de septiem-
bre de 2001.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Esta-
dísticos del Estado por el sistema de promoción interna, convocadas
por Orden de 24 de septiembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
del 28), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del
Real Decreto 364/1995, de 10 marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, y en la base séptima de la Orden
de convocatoria,

Esta Subsecretaría acuerda hacer pública la relación de aspi-
rantes aprobados en la fase de oposición por el sistema de pro-
moción interna por orden de puntuación obtenida que figura en
el anexo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del citado Regla-
mento, los aspirantes propuestos aportarán ante la Administra-
ción, dentro del plazo de veinte días naturales desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», los documentos acreditativos de las condiciones de capa-
cidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», ante el mismo órgano que lo
dicta, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses ante el Órgano Judicial competente de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por la
Ley 4/1999 de 13 de enero) y Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Madrid, 22 de mayo de 2002.—El Subsecretario, Miguel Crespo
Rodríguez.

Ilmos. Sres. Secretario general Técnico y Presidente del Tribunal.


